
FORM U LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 fitulo I
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NOTAS

E U RBANO

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita pore propietarioy

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'9874 de la fecha O4lO4l2Ol7

C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo I articulo 2'de la Ley N'20,898.

D) La exencíón de paBo de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20,898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y qire constan eñ el expediente del líteral B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superficie de 51,17 m¡ ubicada en TAMBO 1740

LOTE N'..,....,......... Manzana ................. local¡dad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado
NoMBRt o RAzóN soctAt del pRoptETARto R.U.T.

SANCHEZ MENDEZ BTANCA 9.824,22a-7
REPRESENTANTE LEGAL deIPROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del A u¡tecto o Profesional competente:

É
CAROTINA CONfRER LEAt

Arqu¡tecto
Dirección de 0bros Municioolet

TER

NoMBRE o RAzóN soctAl DE [A rMpnEsA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE OEI, PROFESIONAL COMPEfENTE PROFESION R.U.T.

RAUT VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3

em nan 1

1.- Cualquier diferenciá del presente proyecto con la realidad, provocará la anu¡ación del presente permi5o

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡fi.ado de Regularirac¡ón apruebá PERMISO y RECEPCION SIMUtfANEA en 36,97 m¿ en primer p¡so. Completando uñ
total de 51,17 m¡ destino v¡v¡enda.

4.- cARPETA 92 Año 2017, sEo 9874 coN f€cHA04lo4l2ot7.
5._ Construcción acoS¡da al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cámbio de destlno a más del 2O% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aque¡los usos

e impide dar qu de la Ley General dé Uabánismo y Construccióñ

CELO BERNIER RI

JLL

o

R DE OBRAS MUNICIPATES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
TEMUCO

E nunrr

REVISOR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


